
Rafael Domínguez Martín (domingur@unican.es)
Marta Guijarro Garvi (guijarrm@unican.es)

DESIGUALDAD DE GÉNERO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO EN ESPAÑA. 
UN ANÁLISIS DE CONVERGENCIA PROVINCIAL, 1955-1999

RESUMEN: La comunicación parte de la hipótesis de que las cuestiones distributivas 
(entre sexos) importan para medir el bienestar. El objetivo es doble. Por un lado se realiza 
un análisis de convergencia para las provincias españolas en tres cortes cronológicos del 
período considerado (1959, 1981 y 1999) de la variante geométrica del Índice de 
Desarrollo de Género (IDGg), con el fin de compararlo con la misma variante geométrica 
del Índice de Desarrollo Humano (IDHg) y del RSW (Relative Status of Women), que 
contiene los indicadores de esperanza de vida, educativos y renta que se utilizan para el 
cálculo del IDG. En concreto se verifica si ha habido convergencia s interprovincial y b 
temporal de los tres índices y entre el IDGg y el IDHg (convergencia g de género, medida 
por el DESG). El segundo objetivo es efectuar un análisis exploratorio de la relación entre 
desarrollo y desigualdad de género y crecimiento económico a nivel provincial, para 
determinar en qué medida el crecimiento económico explica el desarrollo o la reducción de 
la desigualdad de género, o bien si el desarrollo y la desigualdad de género son los que 
influyen en el crecimiento.
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Introducción
En las tres últimas décadas, la economía del desarrollo ha desplegado un programa 

de investigación para la construcción y uso de índices sintéticos de bienestar, susceptibles 
de utilización en la historia económica. Desde los primeros trabajos de Nordhaus y Tobin 
(1972), Seers (1972), Usher (1973), Sen (1976, 1979 y 1981) Goedhart et al. (1977) y 
Morris (1979) y Morris y McAlpin (1979), se produjo toda una batería de críticas y 
nuevas propuestas (Hicks y Streeten 1979; Larson y Wilford 1979; van Praag, Goedhart y 
Kapteyn 1980; Kakwani 1981; Ram 1982; Silber 1983; Hagenaars y van Praag 1985; Sen 
1988; Gall 1988; Griffin y Knight 1989), que desembocaron en lo que Fukuda-Parr 
(2003) ha denominado el “paradigma del desarrollo humano”. Como es bien sabido, este 
nuevo paradigma está vinculado a las ideas de Sen sobre las capacidades y, de hecho, los 
tres índices que han dado lugar a la floración de la literatura sobre bienestar desde los 
noventa (PNUD 1990; Lasso de la Vega 1990; Dasgupta 1990; Hopkins 1991; Kelley 
1991; McGillivray 1991; Desai 1991 y 1993; Dasgupta y Weale 1992; Kakwani 1993; 
Murray 1993; McGranahan, Scott y Richard 1993; van Praag 1993; McGillivray y White 
1993; Aturupane, Glewwe e Isenman 1994; Dossel y Gounder 1994; Streeten 1994; 
Srinivasan 1994; Ravallion 1997; Hicks 1997; Noorbakhsh 1998; Sen 1998; Mazumdar 
1999; Easterly 1999; Hagerty et al. 2001; Booysen 2002; Monni 2002; Osberg y Sharpe 
2002; Nordhaus 2002; Dowrick, Dunlop y Quiggin 2003; Pinilla y Goerlich 2004) se 
deben a la especificación y ampliación de los conceptos básicos y a las herramientas de 
medición propuestos por el propio Sen (Sen y Anand 1990, 1994a, 1994b, 1995, 2000), 
que han permitido la extensión del paradigma del desarrollo humano al campo del 
desarrollo de género (Firebaugh y Beck 1994; Bardhan y Klasen 1999; Villota 1999; 
Dijkstra y Hanmer 2000; Robeyns 2003; Maestro y Martínez 2003; Martínez y Cairó 
2004) y del desarrollo sostenible (Uzawa 1993; Palazzi y Lauri 1998; Lasso de la Vega y 
Urrutia 2000; Lawn 2003; González Laxe, Martín y Fernández 2004; Tarabusi y Palazzi 
2004). La madurez del programa de investigación ha suscitado ya nuevos temas entre los 
que nos interesa destacar aquí la dirección y naturaleza de la relación entre los diferentes 
índices de bienestar y el crecimiento económico (Fedderke y Klitgaard 1998; Ranis, 
Stewart y Ramírez 2000; Seguino 2000; Dijkstra y Hanmer 2000; Forsythe, Korzeniewicz 
y Durrant 2000; Lagerlöf 2003; Stern 2004).

Desde la historia económica, pese a la relativamente temprana llamada de atención de 
Dasgupta (1978) y Othick (1983) y con excepción de un trabajo pionero de Crafts (1993) 
–sin hablar del tema de las estaturas, toda una industria cultural autónoma que aquí 
soslayaremos–, la producción de índices sintéticos sólo se ha empezado a concretar en la 
segunda parte de los noventa (Crafts 1997a; 1997b, 2002; Steckel y Floud eds. 1997; 
Easterlin 2000; Escudero 2002; Voth 2003). En España, al margen de algunas 
investigaciones que han aplicado el método de los índices compuestos para campos 
colaterales como la mercantilización de la población rural (Domínguez 1994 y 1996) y de 
alguna propuesta metodológica que apenas ha encontrado eco (Zarzosa 1999), la literatura 
histórica sobre índices de bienestar se ha materializado en una serie de análisis provinciales 
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y regionales del Índice Físico de Calidad de Vida (Domínguez 1999 y 2002a; Domínguez 
y Guijarro 2000 y 2001), comparativas internacionales del IFCV y del Índice de 
Desarrollo Humano (Escudero y Simón 2003) y la reconstrucción provincial y regional 
del IDH, del IDG y del Índice de Pobreza Humana para el período 1980-2000 (IVIE 
2004a, 2004b, 2004c, 2004d, 2005 a y 2005b; Herrero, Soler y Villar 2004).

En la presente comunicación se propone dar un nuevo paso adelante y aprovechar 
las ventajas del atraso que lleva la historia económica en general y la española en particular 
para incorporar los avances de la literatura de índices de desarrollo y desigualdad de 
género al acervo de nuestra disciplina. La comunicación parte de la hipótesis de que las 
cuestiones distributivas (entre sexos) importan para medir el bienestar (Sen 1999). El 
objetivo es doble. Por un lado se realiza un análisis de convergencia para las provincias 
españolas en tres cortes cronológicos del período considerado (1959, 1981 y 1999) de la 
variante geométrica del Índice de Desasrrollo de Género (IDGg), con el fin de compararlo 
con la misma variante geométrica del Índice de Desarrollo Humano (IDHg) y del RSW 
(Relative Status of Women), que contiene los indicadores de esperanza de vida, educativos 
y renta que se utilizan para el IDG. En concreto se verifica si ha habido convergencia s 

interprovincial y b temporal de los tres índices y entre el IDGg y el IDHg (convergencia g 

de género, medida por el DESG). El segundo objetivo es efectuar un análisis exploratorio 
de la relación entre desarrollo y desigualdad de género y crecimiento económico a nivel 
provincial, para determinar en qué medida el crecimiento económico explica el desarrollo o 
la reducción de la desigualdad de género, o bien si el desarrollo y la desigualdad de género 
son los que influyen en el crecimiento.

El trabajo se estructura según el siguiente guión. En el apartado 1 se plantean los 
problemas técnicos de construcción del Índice de Desigualdad de Género (IDG), como 
ajuste a la baja del Índice de Desarrollo Humano (IDH), medidas ambas que incorporan 
una media aritmética de tres índices, y se propone construir sendas variantes geométricas 
que denominaremos IDHg e IDGg, así como el RSW (Relative Status of Women), que 
contiene los mismos indicadores de esperanza de vida, educativos y renta que se utilizan 
para el IDG. En el apartado 2 se resume el estado de la cuestión sobre la naturaleza y 
dirección de las relaciones entre desarrollo y desigualdad de género y crecimiento 
económico. El apartado 3 se dedica a la construcción del IDGg, IDHg y RSW para las 
provincias españolas en tres cortes cronológicos 1959, 1981 y 1999. En el apartado 4 se 
realiza el análisis de convergencia y el exploratorio de las relaciones entre desarrollo y 
desigualdad de género y crecimiento. El trabajo concluye con unas consideraciones finales 
sobre líneas futuras de investigación.

1. Los índices de desarrollo y desigualdad de género
Coincidiendo con la plena institucionalización de la economía feminista (en 1992 se 

creó la International Association for Feminist Economics y en 1995 empezó a publicarse 
la revista Feminist Economics), las Naciones Unidas dieron a luz en 1995 el Índice de 
Desarrollo de Género (Gender-Related Development Index, en adelante IDG). El IDG es 
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una medida compuesta que evalúa la igualdad de género (introduce una cierta aversión a la 
desigualdad) y se construye análogamente al IDH, como una suerte de IDH ajustado (a la 
baja) por la desigualdad de género: cuanto mayor sea la desigualdad más bajo será el valor 
que tome el IDG. En concreto, en la obtención del IDG participa un índice esperanza de 
vida al nacer, como indicador principal de salud (S); un índice de educación (la tasa de 
alfabetización adulta ponderada al 0,67 y la tasa bruta de escolarización primaria, 
secundaria y terciaria ponderada al 0,33), como indicador del conocimiento (E); y el PIB 
per cápita, como representativo del nivel de vida (Y). Cada uno de estos tres componentes 
S, E e Y está ajustado a una escala de 0 a 1 y se estima de la siguiente forma:

 (xx – xmín)  / (xmáx – xmín)
siendo xmín el valor mínimo; xx el valor a convertir a la escala 0 a 1y xmáx el valor máximo. 
Los valores máximos y mínimos están fijados normativamente para los tres componentes. 
Para S corresponden a 87,5 y 27,5 años para las mujeres frente a los valores 85 y 25 del 
IDH con el fin de reflejar el hecho biológico de la superior esperanza de vida (a igualdad 
de cuidados) de las mujeres. Para E e Y los parámetros del IDG siguen los del IDH. Para 
E el nivel máximo se alcanza cuando el 100% de los adultos están alfabetizados y 
escolarizados en primaria y secundaria y llegan al 33% en el nivel universitario. Para Y se 
utiliza la fórmula que expresa la utilidad marginal decreciente del dinero (esto es, los 
rendimientos decrecientes de transformar el ingreso en capacidades humanas):

(logx – logxmín)  /  (logxmáx – logxmín)
siendo los valores mínimo y máximo 200 y 40.000 $ en PPA de 1990. Para calcular la 
participación en Y por sexos se multiplica la ratio del salario femenino sobre la media 
salarial y se divide por el porcentaje de mujeres sobre la población activa (UNPD 1990 y 
1995; Crafts 1997b; Dijkstra y Hanmer 2000; Martínez y Cairó 2004).

Así, si SH y SM son, respectivamente, los estándares de hombres y mujeres de la 
componente salud y pH  y pM las correspondientes proporciones de hombres y mujeres en 
la población, el índice igualmente distribuido es la media armónica:

IS = (pH.SH-1 + pM.SM-1)-1

Análogamente, se calculan  IE e  IY, índices igualmente distribuidos de educación y 
nivel de vida. El IDG es una media aritmética simple de los tres índices igualmente 
distribuidos:

IDG = (IS  + IE  + IY)/3
 Aunque el IDG no es una medida de desigualdad, sino de desarrollo o igualdad de 

género, permite aproximar la desigualdad de género (DESG) según la sencilla fórmula 
propuesta por el PNUD en 1995 (UNDP 1995):

DESG = (IDH – IDG) / IDH
en la que se asume que el valor 0 corresponde al nivel de paridad entre hombres y mujeres. 
Pese a la sencilla construcción de este índice su interpretación resulta muy problemática a 
la hora de hacer comparaciones entre unidades territoriales, ya que un valor bajo del 
DESG puede deberse a la combinación de valores pequeños o grandes de IDG e IDH que 
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estén próximos en valor absoluto.
Por su parte, los problemas de construcción y medición que plantea el IDG no son 

menores. Para lo que aquí nos interesa cabe destacar que el cálculo de la participación de 
las mujeres en el ingreso nacional se basa en diferenciales salariales urbanos, que se 
aplican uniformemente a todos los países (un 75%, pese a que en los desarrollados la ratio 
de salarios mujeres / hombres es más alta, 76,2%, que en los subdesarrollados, 73%, con 
datos de 1995), lo que podría subestimar las distancias salariales entre hombres y mujeres, 
en vista de que tales diferenciales son mayores en los sectores rurales e informales de la 
economía (UNDP 1995; Dijkstra y Hanmer 2000). Otro problema es que en estos 
sectores hay una mayor participación femenina en la población activa que no queda 
reflejada en las estadísticas (Benería 1981 y 1993; Dixon 1982; Buvinic y Mehra 1990; 
Cloud y Garrett 1997; Dijkstra y Hanmer 2000; Mammen y Paxson 2000), por lo que el 
índice tendría un sesgo de subestimación si la proporción de la población activa femenina 
no contabilizada sobre la población activa total fuera mayor que el diferencial salarial en 
ese sector, y de sobreestimación en el caso contrario.

Es claro que el IDG integra la discriminación pero no la mide. Ante ello algunos 
autores han propuesto volver a las primeras formulaciones del IDH por género (el Índice 
de Desarrollo de la Mujer, calculado hasta 1995). Una variante de las mismas es el RSW 
(Relative Status of Women) de Dijkstra y Hanmer (2000). Usando los mismos 
indicadores que sirven para construir el IDH, el RSW se construye como:

RSW = 1/3 (SM/SH + EM/EH + wM/wH)
donde SM y SH son la esperanza de vida de mujeres y hombres, EM  y EH  representan los 
niveles educativos de uno y otro sexo (calculados ambos en la misma escala que el IDH) y 
wM y wH la tasa de rendimiento del tiempo de trabajo femenino y masculino. Asumiendo 
que hombres y mujeres trabajan las mismas horas (esto es, visibilizando el trabajo 
doméstico), la ratio wM/wH debe equivaler a la proporción sobre el total del ingreso ganado 
por las mujeres YM entre la proporción de mujeres sobre el total de la población PM , con lo 
que la fórmula podría rescribirse como:

RSW = 1/3 (SM/SH + EM/EH + YM/PH)
Todos los componentes del RSW tienen la misma ponderación. Por tanto, escalando de 0 
a 1 los resultados mínimo y máximo de cada uno de ellos, si

RSW = SM/SH = EM/EH  = YM/PH  = 1
hay igualdad entre hombres y mujeres; si RSW < 1 las mujeres están discriminadas; y si 
RSW > 1 lo están los hombres.

Las ventajas de este nuevo índice se concretan en que permite visualizar la 
desigualdad en el área en el que se concentra más intensamente a determinados niveles de 
desarrollo (la participación de las mujeres en la renta, que depende de su peso en la 
población activa y de los diferenciales salariales) (Martínez y Cairó 2004) y por lo mismo 
testar la posible influencia de este elemento en la tasa de crecimiento económico.
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2. Desarrollo/desigualdad de género y crecimiento económico
La literatura sobre la relación entre desarrollo y desigualdad de género y crecimiento 

económico ha experimentado una evolución paralela a la del debate entre desigualdad 
económica y crecimiento (Domínguez 2002b). Como en éste, se empezó explorando las 
relaciones entre el crecimiento económico y la evolución de la desigualdad de género, pero 
ya han surgido los primeros trabajos que estudian la influencia de la desigualdad de 
género sobre el crecimiento. 

La relación entre el crecimiento económico y la desigualdad de género fue analizada 
pioneramente por Adam Smith. Partiendo de la teoría de las etapas históricas de la 
Ilustración escocesa, Smith señaló que el camino hacia la sociedad comercial tendía a 
borrar las desventajas de carácter biológico de las mujeres, que en su época se daban por 
supuestas. Como Locke, y a diferencia de Montesquieu (en quien los moralistas escoceses 
se habían inspirado para construir su teoría del progreso), Smith consideró que las mujeres 
no eran intelectualmente inferiores a los hombres: el problema radicaba en los aspectos 
materiales de la constitución femenina (la menor fuerza física y las cargas de la 
fecundidad), una constante que hacía de las mujeres sujetos más vulnerables a la 
inseguridad ocasionada por las guerras, pero cuyo significado social podía variar con el 
cambio económico e institucional. En consecuencia, tras los estadios de la caza, el pastoreo 
y la agricultura, el “progreso de la opulencia” en la etapa comercial esencialmente pacífica 
ofrecía a las mujeres oportunidades sin precedentes para mejorar su condición, gracias al 
respeto a la propiedad privada que en tal final de la historia se alcanzaba. En resumen: la 
riqueza de de las naciones (su nivel de desarrollo) estaba correlacionado con la reducción 
de la desigualdad entre mujeres y hombres. Frente a los seguidores conservadores de 
Smith, como James Millar o Lord Kames, que contemplaron con hostilidad esta 
correlación, Nicolas Condorcet apoyaría el argumento smithiano a fines del XVIII, 
provocando la airada y conocida respuesta de Malthus contra la perfectibilidad (igualdad) 
del género humano (Bowles 1990; Nyland 1993a, 1993b, 1997; Sutherland 1995; 
Domínguez 2000 y 2001; Nyland 2003; Nyland y Dimand 2003; Groenewegen 2003; 
Dimand, Forget y Nyland 2004). 

La tesis de Smith-Condorcet fue adoptada durante décadas por la aproximación de la 
literatura del desarrollo como modernización de inspiración neoclásica y compartida por 
influyentes organismos internacionales como el Banco Mundial, y ha sido constatada 
recientemente desde la nueva teoría del crecimiento: la igualdad de género está positiva y 
altamente correlacionada con la renta per cápita y negativamente con la fertilidad (en los 
países ricos las mujeres tienen un estatus más elevado y menos hijos que en los países 
pobres) (Lagerlöf 2003). Para 1970 y 1992 la correlación entre el IDG y el PIB per cápita 
en una muestra de 130 países arroja unos coeficientes de 0,83 y 0,81 y los datos muestran 
que la mejora del IDG es más pronunciada en aquellos países que crecieron más rápido 
(Forsythe, Korzeniewicz y Durrant 2000). Una interpretación que converge con la anterior, 
aunque resulta menos lineal, es la de la economista del desarrollo Boserup (1970), que 
planteó un curva de desigualdad de género, a semejanza de la curva en U invertida de 
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Kuznets. En las etapas iniciales del crecimiento se produce un aumento de la desigualdad 
entre hombres y mujeres hasta un cierto umbral, a partir del cual, merced a los efectos 
modernizadores del propio crecimiento (las oportunidades de la expansión de los 
mercados y su impacto sobre la fecundidad, así como la supresión de las prácticas 
educativas y laborales discriminatorias), se produce una disminución, consolidable a largo 
plazo, de la desigualdad (Boserup 1970 y 1987). Este modelo ha sido discutido por 
algunas economistas en virtud de los efectos empobrecedores que para las mujeres tienen 
las políticas de ajuste estructural y los efectos de la globalización (Elson 1995, 2000; 
Benería 2000; Pyle y Summerfield 2000; Bakker 2000; Berik 2000), que supuestamente 
anularían la sección descendente de la curva en U invertida. Otra investigaciones apoyan la 
existencia de una relación curvilínea entre desigualdad y crecimiento (Mammen y Paxson 
2000; Dijkstra y Hanmer 2000), pero no la curva en U invertida. Así se ha comprobado 
que para niveles de desarrollo económico bajos la mejora inicial en el PIB per cápita no 
produce un incremento significativo del IDG y que a partir de un determinado umbral el 
IDG mejora más rápidamente con el aumento del PIB per cápita, hasta llegar a un nuevo 
límite a partir del cual la elasticidad del aumento del IDG al aumento del PIB per cápita 
desciende (Dijkstra y Hanmer 2000). Finalmente, se ha constatado la no existencia de 
evidencia empírica que justifique la curva de U invertida de Boserup: tan sólo se han 
obtenido correlaciones lineales significativas entre IDG y el logaritmo del PIB per cápita 
para 1970 y 1992  (0,651) (Forsythe, Korzeniewicz y Durrant 2000).

El planteamiento más reciente del debate estudia la influencia de la desigualdad de 
género en el crecimiento y reproduce los mismos argumentos que el debate sobre 
desigualdad económica y crecimiento (Domínguez 2002b). Por un lado, siguiendo la 
tradición neokeynesiana de la década de los cincuenta y sesenta del XX, algunos autores 
llegan a la conclusión de que la desigualdad de género es estimulante para el crecimiento. 
El resultado parece sujeto a la estructura de la economía, de tal manera que en 
determinados contextos (los países de ingreso medio semi-industrializados para el período 
1975-95 y que desarrollaron una industria orientada a la exportación con mano de obra 
feminizada), la segregación laboral de las mujeres y los elevados diferenciales salariales y 
educativos por género promueven altas tasas de crecimiento económico: la desigualdad de 
género estimula no sólo la inversión, sino la productividad de la inversión a través del 
efecto que los bajos salarios femeninos tienen sobre las exportaciones y, por tanto, sobre 
la importación de tecnología. En otros contextos (países industrializados de renta alta, o 
países muy atrasados de renta baja), la relación podría ser nula o negativa (Seguino 2000). 
Por otro lado, y en la estela del nuevo consenso (la desigualdad  económica predice un 
menor crecimiento), se ha comprobado, en tres cortes cronológicos correspondientes a 
1975, 1980 y 1985 y para una muestra muy amplia de países, que el diferencial de 
educación por género (la tasa entre los niveles educativos de las mujeres y los hombres 
medidos por escolarización primaria y secundaria) está correlacionado negativamente con 
el nivel de desarrollo (a mayor diferencial menor nivel de PIB per cápita, esperanza de vida, 
mayor mortalidad infantil y más altas tasas de fecundidad) (Hill y King 1995). Resultados 
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similares se han conseguido utilizando la tasas de escolarización femenina como predictor 
del crecimiento de 37 países en desarrollo para el período 1960-92 (Ranis, Stewart y 
Ramírez 2000). Asimismo, se ha constatado que la desigualdad por género en educación 
lamina directamente el crecimiento económico (de los países de África, Oriente Medio y 
Sur de Asia, frente a los Sudeste Asiático para el período 1960-90), disminuyendo el 
capital humano, e indirectamente a través de su impacto en la inversión y el crecimiento de 
la población (Klasen 2002).

3. El IDGg y el RSW para las provincias españolas, 1959-1999
Para la construcción del IDGg, IDHg y RSW se han utilizado tres cortes temporales 

en función de las fuentes disponibles, intentando que hubiera una cierta homogeneidad en 
intervalo temporal y que dichos intervalos reflejaran las etapas de la economía española (el 
inicio del desarrollismo, 1959, el período de la crisis, 1981, y la convergencia tras la 
entrada en la UE, 1999). También se ha mantenido la mayor fidelidad posible a la filosofía 
del IDG, IDH y RSW, aunque hay algunas modificaciones en sus componentes (datos de 
renta, máximo y mínimo de renta, cálculo de la renta femenina, datos de educación) y una 
nueva propuesta en la metodología de construcción de los índices. 

La naturaleza no aditiva de los tres índices igualmente distribuidos del IDG permite 
elaborar una variante geométrica del mismo que llamaremos IDGg, que considera la 
síntesis de las tres componentes de modo multiplicativo, siendo, por tanto, el índice 
resultante la media geométrica de las mismas

IDGg = (IS . IE . IY)1/3

A diferencia del procedimiento aditivo, con el multiplicativo la mejora del índice solamente 
se consigue si cada uno de sus componentes se comportan en la misma dirección (Sagar y 
Najam 1998), de manera que los tres resultan esenciales en determinar el nivel de 
desarrollo de género.

Respecto a las modificaciones de los componentes, la primera es la utilización de los 
valores mínimo y máximo para el PIB per cápita. Dado que nuestra serie empieza varias 
décadas antes que la del PNUD y se refiere a las provincias del mismo país, hemos 
adoptado provisionalmente como mín y máx respectivamente los de 20.000 y 8.000.000 
pts. constantes (de 1986), que se han obtenido de la siguiente manera. Siguiendo el 
procedimiento análogo del primer informe del PNUD (UNDP 1990) se ha tomado el 
valor más bajo de unos años anteriores, que en la serie de renta del BBVA se puede 
calcular en 1955 con los datos de PIB per cápita femenino a partir de la estadística de la 
población activa del Censo de 1950 y que corresponden (redondeando) a la provincia de 
Cáceres:

(92.616.000.000 . 0,07) / 295.761
Para deducir el máximo hemos aplicado el 2,5‰ resultante del cociente 100/40.000 de los 
datos del PNUD. Los valores así  obtenidos son los que hemos utilizado para el cálculo de 
la ratio de renta femenina/masculina del RSW, a diferencia de Dijkstra y Hanmer (2000), 
que optan por saltarse, sólo para este indicador, la sistemática de escalas máxima y mínima 
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del IDG, por lo que, al igual que con el IDGg, no hemos recurrido a los logaritmos.
Los años de referencia contienen los valores más cercanos al dato que se toma como 

testigo, que es el del PIB a precios de mercado de la serie de renta del BBVA (Fundación 
BBVA 1999 y 2000) para 1959, 1981 y 1999. El PIB per cápita se ha calculado con los 
datos de población de hecho de 1960, 1981, y 2000 de los Censos de población de 1960, 
1981 y el padrón de 2000 recogido en el Anuario Estadístico de 2001. El PIB per cápita 
femenino se ha calculado multiplicando el PIB por la proporción de la población activa 
femenina sobre la población activa total (tomada de los Censos de población de 1960, 
1981 y de la media cuatrimestral de la Encuesta de Población Activa de 1999), y el 
denominador corresponde a los datos de población total femenina en los años 
correspondientes. 

Desgraciadamente no es posible utilizar un corrector de diferencial salarial, dada la 
falta de estadísticas. Ni siquiera hay disponible un diferencial salarial a  nivel nacional en 
1959 y 1981, ya que para los años sesenta sólo existen consideraciones muy generales 
alusivas a ramas de producción nacionales (Benería 1977). A medida que la población 
activa se ha ido feminizando y concentrando en los sectores secundario y terciario (Capel 
1999) ello provoca sesgos difíciles de controlar. En 1959, cuando la mayor parte de la 
población activa femenina trabajaba en el sector primario, el índice de renta podría tener un 
sesgo de subestimación si la proporción de la población activa femenina no contabilizada 
sobre la población activa total fuera mayor que el diferencial salarial en ese sector, y de 
sobreestimación en el caso contrario. El problema se agrava porque, a salvo del avance de 
la investigación (Silvestre 2005), no hay datos disponibles de diferenciales salariales por 
provincias en la segunda mitad del siglo XX: tan sólo podemos conjeturar que los 
diferenciales a nivel nacional se redujeron entre 1959 y 1981 (a medida que la población 
activa femenina se desagrarizó) y que las disparidades de los diferenciales a nivel 
provincial tendieron a converger.

Después, los diferenciales salariales y las disparidades de los mismos es probable 
que volvieran a aumentar. La primera cifra nacional disponible procede de la Encuesta de 
condiciones de vida y trabajo en España de 1985-86 (la muestra de la encuesta fue de 
60.000 hogares) y arroja una ratio de salarios mujeres/hombres a nivel nacional de entre el 
55 y el 60%, estimación poco confiable, puesto que no está controlada por los diversos 
tipos de contrato. De hecho, el Estudio Piloto sobre discriminación laboral de la mujer, 
realizado en 1988 (a partir de 3.000 encuestas) permite obtener diferenciales a nivel 
nacional entre el 80,8 y el 83% en función de los distintos controles aplicados (Hernández 
1995 y 1996; Ugidos 1997; Moltó 2002). Para los noventa, la Encuesta de Estructura 
Salarial de 1995 (175.000 empleados de la industria y los servicios), la Encuesta de 
Salarios en la Industria y los Servicios y las Encuestas de Presupuestos Familiares (a 
partir de 25.000 hogares) indican un aumento nada despreciable de los diferenciales con 
respecto al de 1988: el 70% para 1995, entre 74,9 y 78,1% para 1996-99, y entre 77,1 y el 
79% para 1994-97, respectivamente (Martín y Zarapuz 2000; Moltó 2002). A la misma 
conclusión se llega a partir del trabajo de Durán (1997), con fuentes tributarias para 1994, 
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y Lago (2002), con una media de consenso para la década, que dan unas cifras del 72 y del 
70% respectivamente, y, por tanto, dentro de ese intervalo de ampliación del diferencial. 
Finalmente, Herrero, Soler y Villar (2004) del IVIE (2004d) han calculado que el salario 
medio de las mujeres con respecto a los hombres  para 1989-2000 es del 71,1% en 
España, oscilando entre el 78,2 de Canarias y el 63,7% de Aragón.

Respecto a la esperanza de vida y la educación hemos seguido los estándares del 
PNUD, pero el dato de educación corresponde en exclusiva a la población alfabetizada. 
Dado que este valor pondera a dos tercios del indicador de logro educativo y que el avance 
de la escolarización está fuertemente correlacionado con el de las capacidades lecto-
escritoras, es razonable pensar que el resultado sería muy similar de contar con datos 
insesgados de escolarización. El problema es que no existen a nivel regional: la tasa bruta 
de escolarización no permite segregar a aquellos estudiantes que, viviendo en una 
provincia, estudian en otra, lo que sesga al alza el dato de aquellas provincias que cuentan 
con mayor dotación de infraestructura educativa (sobre todo universitaria) o que por 
distintos motivos reciben estudiantes de otras provincias. Se ha comprobado que la suma 
de este sesgo y la del derivado de que haya matriculados mayores de 23 años (en el 
numerador de la tasa de escolarización, que se calcula ponderando entre la población de 6 
a 23 años) puede provocar que la tasa de escolarización supere en determinadas provincias 
el nivel 100 (IVIE 2004b; Herrero, Soler y Villar 2004). 

Por último señalar que la esperanza de vida de c. 1959 corresponde a la media de 
1960-61 y la de c. 1981 a la de 1975-80 recogidas en Devolder (s.a.) por provincia y sexo; 
la de c. 1999 está disponible en ine.base sólo para las provincias y sexos hasta 1995, por 
lo que hemos utilizado la proyección lineal de Herrero, Soler y Villar (2004) del IVIE 
(2004a) para 1999. Y respecto a la alfabetización se toman los datos de los Censos de 
población de 1960, 1981 y 1991, dado que del 2001 no se han ofrecido todavía resultados: 
en todo caso, las cifras del Censo de 1991 son muy similares a las que deducen a partir de 
la alfabetización de la población activa de 2000 Herrero, Soler y Villar (2004) del IVIE 
(2004b). Hay que aclarar, no obstante, algunos cambios en dichas fuentes. El Censo de 
población de 1960 recoge dos datos diferentes de alfabetización. Por un lado, el número 
de alfabetos, que, calculados sobre la población total, permite deducir una tasa bruta de 
alfabetización muy inferior (74,9% a nivel nacional) de la que que se obtiene como resto 
del porcentaje de analfabetos que ofrece directamente elaborada la fuente (88,8%) y que 
creemos que es la tasa de alfabetización adulta. Hemos elegido esta segunda opción que es 
la que se asemeja más a las cifras disponibles para 1981 y 1991. Las del Censo de 1981 
recogen la tasa de analfabetismo (en ‰) de la población de 10 y más años, que hemos 
convertido en tasa de alfabetización como resto y expresada en %. El Censo de 1991 
contiene el mismo tipo de dato en %, que hemos convertido nuevamente en tasa de 
alfabetización como resto.

4. Desarrollo/desigualdad de género, convergencia y crecimiento económico
Los resultados obtenidos se agrupan de acuerdo con nuestro doble análisis: análisis 
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de convergencia y análisis exploratorio de la relación desarrollo/desigualdad y crecimiento.
En primer lugar, todos los índices (IDGg, IDHg y RSW) muestran la existencia de 

convergencia s interprovincial. Es importante señalar que el grado de dispersión del IDGg 
vis a vis es superior siempre al del IDHg y al RSW (Cuadro 1). En segundo lugar, las 
provincias que mejoran más son aquellas que parten de niveles más bajos de IDGg, IDHg 
y RSW, lo que confirma la existencia de convergencia b temporal (Cuadro 2). La 
intensidad de dicha convergencia es mayor para el IDGg que para el IDHg, lo que indica 
que el progreso del desarrollo de género ha sido más rápido en las provincias españolas 
que el desarrollo humano. En tercer lugar, también se produce una convergencia (que 
llamaremos g) del IDGg respecto al IDHg, que evidencia la disminución de la 
discriminación por género en la totalidad de las provincias españolas y que se mide por la 
reducción del indicador DESG (Cuadro 2).

Cuadro 1. Coeficientes de variación del IDGg, IDHg y RSW 
(convergencia s interprovincial)

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
IDGg IDHg RSW

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
1959 0,244 0,134 0,063
1981 0,124 0,092 0,041
1999 0,088 0,084 0,031

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Fuente: Anexos 1 y 2.

Cuadro 2. Convergencia  b temporal del IDGg, IDHg y RSW 
(coeficientes de rangos de Spearman de índices en 1959 y tasas de variación 

de los mismos) y convergencia g de género (DESG)
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
 1959-99 1959 1981 1999
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
IDGg –0,956
IDHg –0,812
RSW –0,840
DESG 0,168 0,104 0,020
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Fuente: Anexos 1 y 2.

La panorámica de las provincias con mayor y menor IDGg se ha mantenido bastante 
estable. Con excepciones ocasionales (Teruel, Soria, Ávila y Zamora), la práctica totalidad 
de las provincias con menor desarrollo de género pertenecen a la mitad sur de España (a 
las regiones de Castilla-La Mancha, Extremadura y Andalucía) y cinco de ellas han 
permanecido en este segmento desde 1959 a 1999 (Ciudad Real, Albacete, Badajoz, Jaén y   
Granada). Por el contrario, las provincias con mayor desarrollo de género pertenecen a la 
mitad norte (salvo la excepción de Castellón y Valencia en 1959), con cada vez mayor 
presencia del cuadrante nordeste y cinco provincias que han permanecido en este 
segmento desde 1959 (Madrid, Barcelona, Baleares, Vizcaya y Álava) (Cuadro 3).
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Por su parte, las diez provincias con menor y mayor RSW también responden a este 
esquema, aunque con algunas variaciones que ponen de relieve la debilidad de este 
indicador respecto al IDGg. Las provincias con menor RSW pertenecen a la mitad sur de 
España (a las regiones de Castilla-La Mancha, Extremadura y Andalucía), con la excepción 
de Teruel que es una de las cinco que han permanecido en este segmento desde 1959 a 
1999 (Ciudad Real, Albacete, Badajoz y Jaén). Por el contrario, las provincias con mayor 
RSW pertenecen a la mitad norte, con cada vez mayor presencia del cuadrante nordeste y 
cinco provincias que han permanecido en este segmento desde 1959 (Pontevedra, 
Barcelona, Baleares, Vizcaya y Álava) (Cuadro 4). Cabe señalar que la presencia de las 
provincias gallegas en las posiciones elevadas del ranking se debe al mayor peso que el 
RSW otorga al componente de la renta y a la alta participación femenina en la población 
activa. Por tanto, mientras no se cuente con diferenciales salariales correctores, la validez 
del RSW como indicador de la desigualdad de género debe ponerse en cuarentena. Y de 
hecho, todos los ajustes del análisis exploratorio sobre desigualdad y crecimiento flaquean 
con los datos del RSW. 

Cuadro 3. Las 10 provincias de menor y mayor desarrollo de género (IDGg)
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

1959   1981 1999
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Ciudad Real 0,132 Badajoz 0,271 Badajoz 0,419
Jaén 0,150 Jaén 0,281 Granada 0,423
Albacete 0,150 Cuenca 0,290 Cádiz 0,429
Cáceres 0,152 Ciudad Real 0,294 Jaén 0,429
Teruel 0,153 Granada 0,298 Sevilla 0,430
Badajoz 0,153 Ávila 0,303 Cuenca 0,434
Toledo 0,160 Cáceres 0,304 Córdoba 0,442
Granada 0,162 Albacete 0,309 Ciudad Real 0,449
Guadalajara 0,173 Huelva 0,309 Albacete 0,450
Soria 0,178 Córdoba 0,310 Zamora 0,450

España 0,257 España 0,381 España 0,510

Madrid 0,340 Baleares 0,448 Álava 0,580
Barcelona 0,339 Madrid 0,437 Gerona 0,578
Baleares 0,322 Gerona 0,435 Madrid 0,567
Guipúzcoa 0,313 Álava 0,432 Barcelona 0,561
Vizcaya 0,311 Barcelona 0,429 Baleares 0,558
Álava 0,306 Tarragona 0,415 Rioja 0,553
Cantabria 0,300 Guipúzcoa 0,410 Navarra 0,552
Asturias 0,283 Navarra 0,397 Tarragona 0,549
Castellón 0,281 Rioja 0,394 Vizcaya 0,542
Valencia 0,272 Vizcaya 0,391 Zaragoza 0,537

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Fuente: Anexos 1 y 2.
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Cuadro 4. Las 10 provincias de menor y mayor RSW
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

1959   1981 1999
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Ciudad Real 0,621 Ciudad Real 0,682 Cuenca 0,790
Jaén 0,624 Jaén 0,685 Ciudad Real 0,801
Albacete 0,627 Cuenca 0,689 Zamora 0,813
Toledo 0,638 Albacete 0,703 Jaén 0,819
Teruel 0,641 Badajoz 0,704 Toledo 0,836
Córdoba 0,644 Toledo 0,705 Teruel 0,839
Granada 0,647 Ávila 0,709 Guadalajara 0,842
Cáceres 0,649 Córdoba 0,710 Badajoz 0,842
Badajoz 0,649 Huelva 0,711 Albacete 0,843
Guadalajara 0,651 Teruel 0,713 Murcia 0,851

España 0,709 España 0,758 España 0,875

La Coruña 0,800 Pontevedra 0,797 Gerona 0,912
Pontevedra 0,792 Guipúzcoa 0,794 Pontevedra 0,903
Cantabria 0,776 Lugo 0,792 Orense 0,902
Barcelona 0,772 Madrid 0,790 Vizcaya 0,902
Álava 0,757 Barcelona 0,784 Baleares 0,901
Madrid 0,754 Álava 0,783 Álava 0,899
Baleares 0,754 Gerona 0,780 Lugo 0,896
Guipúzcoa 0,751 Navarra 0,780 Las Palmas 0,896
Asturias 0,745 Baleares 0,779 Tarragona 0,896
Vizcaya 0,742 Vizcaya 0,778 Barcelona 0,895

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Fuente: Anexos 1 y 2.

El triple proceso de convergencia que hemos analizado se ha activado en paralelo al 
del PIB per cápita. El crecimiento de la renta ha estimulado la mejora del desarrollo de 
género y del desarrollo humano (Cuadro 5). En todo caso, la diferencia entre los 
coeficientes de correlación de rangos de Spearman en favor del IDHg indica que el 
crecimiento económico no ha beneficiado por igual a hombres y mujeres, aunque haya 
permitido acortar distancias. Esto podría explicar, en parte, el peor ajuste que muestra el 
RSW (y que no mejora si se consideran los intervalos temporales 1959-81, con 0,344, o 
1981-99, con -0,023).

Cuadro 5. Crecimiento económico y progreso de género y humano 
(coeficientes de rangos de Spearman entre tasas de variación), 1959-99

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
PIB per cápita

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
IDGg 0,711
IDHg 0,953
RSW 0,376
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
Fuente: Anexos 1 y 2. Para los datos de PIB per cápita ver Fundación BBVA (1999, 2000).
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La exploración de la relación entre desigualdad de género y crecimiento arroja 
también resultados significativos, pero contrarios al consenso de la literatura. Ello se 
explica fundamentalmente porque a los niveles de PIB per cápita que se mueve nuestra 
población de provincias, no funcionan las conexiones que desde la desigualdad llevan a un 
menor crecimiento (Barro 2000). La ordenación inicial del IDGg, IDH y RSW está 
correlacionada negativa y significativamente con las tasa de crecimiento del PIB per cápita 
a largo plazo (las provincias que partieron de un menor desarrollo humano o más 
desigualdad de género fueron las que más crecieron), aunque la ordenación de los 
extremos del ranking muestra la existencia una notable estabilidad en cuanto a la 
pertenencia a clubes. Con el DESG también se apunta en la misma dirección: aquellas 
provincias en las que la desigualdad de género era mayor, o sea, más alto el DESG, fueron 
las que más crecieron. En todo caso, las relaciones por períodos indican que la mayor 
influencia positiva se produjo en 1959-81 (siendo los datos de 1981-99 no significativos), 
lo que sugiere explorar las relaciones entre migraciones internas, que fueron un factor 
clave de convergencia (García Greciano y Raymond 1999) y disminución de la 
desigualdad, a partir de las reflexiones de Hirschman (1993) sobre la estrategia voice de la 
emigración. Finalmente, hay que señalar que la desigualdad en desarrollo humano muestra 
una influencia mayor que la de género sobre el crecimiento (Cuadro 6).

Cuadro 6. Desarrollo/desigualdad de género y crecimiento económico 
(coeficientes de rangos de Spearman entre valores iniciales 

y tasas de variación del PIB per cápita)
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

1959-99 1959-81 1981-99
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
IDGg –0,611 –0,597 –0,246
IDHg –0,645 –0,610 –0,252
DESG 0,509 0,497 0,166
RSW –0,500 –0,498 –0,186
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Fuente: Anexos 1 y 2. Para los datos de PIB per cápita ver Fundación BBVA (1999, 2000).

Consideraciones finales
De cara al desarrollo de la investigación resulta, pues, necesario testar la hipótesis de 

si la desigualdad de género incentivó la emigración interior, o bien fue la emigración 
interior la que contribuyó a reducir la desigualdad de género. Por otro lado, dejamos para 
más adelante el cálculo de las elasticidades del PIB per cápita con respecto a los distintos 
índices y simplemente señalar, por último, que el porcentaje de representatividad de las 
componentes esperanza de vida y educación sobre el IDGg español son superiores a 100 
para los tres cortes temporales 1959, 1981 y 1999 (aunque con tendencia decreciente: 294, 
217 y 177 para la esperanza de vida; 345, 246, 190 para la educación, respectivamente), 
mientras que la componente renta es muy inferior a 100 (aunque con tendencia creciente: 
10, 19 y 30).

En todo caso nuestros resultados, que consideramos relevantes en cuanto al análisis 
de convergencia y a la relación entre crecimiento económico y reducción de las 
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desigualdades de género, están sujetos a la provisionalidad hasta que se puedan reconstruir 
los diferenciales salariales a nivel provincial, que habrá que aproximar desde un cálculo 
nacional a través de la estructura de la población activa (por sectores y sexos) y del VAB 
(por sectores) de las distintas provincias.
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Anexo 1. IDGg e IDHg para las provincias españolas
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

provincias IDGg 1959 IDGg 1981 IDGg 1999 IDHg 1959 IDHg 1981 IDHg 1999
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Álava 0,307 0,432 0,580 0,347 0,478 0,586
Albacete 0,150 0,305 0,450 0,245 0,363 0,461
Alicante 0,248 0,381 0,496 0,303 0,426 0,504
Almería 0,196 0,317 0,469 0,250 0,373 0,479
Asturias 0,283 0,380 0,480 0,325 0,433 0,490
Ávila 0,192 0,303 0,474 0,252 0,377 0,487
Badajoz 0,153 0,271 0,419 0,241 0,345 0,433
Baleares 0,322 0,448 0,558 0,351 0,485 0,565
Barcelona 0,339 0,429 0,561 0,369 0,463 0,570
Burgos 0,220 0,372 0,533 0,293 0,423 0,543
Cáceres 0,152 0,304 0,463 0,237 0,362 0,474
Cádiz 0,187 0,311 0,429 0,273 0,377 0,442
Cantabria 0,300 0,388 0,496 0,331 0,436 0,514
Castellón 0,281 0,383 0,537 0,314 0,430 0,547
Ciudad Real 0,132 0,294 0,449 0,237 0,371 0,470
Córdoba 0,187 0,310 0,442 0,260 0,362 0,452
Coruña (La) 0,270 0,372 0,490 0,282 0,405 0,496
Cuenca 0,199 0,290 0,434 0,245 0,360 0,458
Gerona 0,306 0,435 0,578 0,344 0,471 0,584
Granada 0,162 0,298 0,423 0,246 0,348 0,434
Guadalajara 0,173 0,365 0,521 0,281 0,427 0,538
Guipúzcoa 0,313 0,410 0,534 0,366 0,450 0,541
Huelva 0,183 0,309 0,450 0,259 0,386 0,463
Huesca 0,185 0,378 0,514 0,312 0,445 0,524
Jaén 0,150 0,281 0,429 0,239 0,351 0,445
León 0,190 0,364 0,487 0,283 0,405 0,496
Lérida 0,247 0,388 0,532 0,312 0,438 0,541
Lugo 0,227 0,351 0,466 0,260 0,371 0,470
Madrid 0,340 0,437 0,567 0,385 0,473 0,577
Málaga 0,195 0,340 0,459 0,273 0,386 0,469
Murcia 0,213 0,337 0,470 0,270 0,390 0,483
Navarra 0,256 0,397 0,552 0,328 0,442 0,564
Orense 0,195 0,318 0,466 0,252 0,354 0,468
Palencia 0,215 0,357 0,500 0,280 0,418 0,518
Palmas, Las 0,221 0,370 0,491 0,288 0,418 0,501
Pontevedra 0,270 0,375 0,486 0,284 0,400 0,490
Rioja 0,260 0,394 0,553 0,318 0,439 0,569
Salamanca 0,214 0,340 0,501 0,287 0,398 0,511
Santa Cruz T 0,218 0,365 0,483 0,279 0,415 0,497
Segovia 0,191 0,335 0,506 0,286 0,405 0,517
Sevilla 0,226 0,328 0,430 0,284 0,377 0,441
Soria 0,178 0,339 0,509 0,271 0,392 0,523
Tarragona 0,259 0,415 0,549 0,328 0,467 0,557
Teruel 0,153 0,348 0,510 0,266 0,423 0,526
Toledo 0,160 0,325 0,467 0,255 0,388 0,480
Valencia 0,272 0,381 0,517 0,333 0,426 0,529
Valladolid 0,236 0,374 0,518 0,306 0,433 0,529
Vizcaya 0,311 0,391 0,542 0,367 0,440 0,548
Zamora 0,187 0,322 0,450 0,268 0,366 0,477
Zaragoza 0,262 0,389 0,537 0,326 0,438 0,551
España 0,257 0,381 0,510 0,309 0,424 0,521
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Anexo 2. DESG y RSW para las provincias españolas
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
provincias DESG 1960 DESG 1981 DESG 1999 RSW 1960 RSW 1980 RSW 1999
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Álava 0,115 0,096 0,010 0,757 0,783 0,899
Albacete 0,387 0,160 0,024 0,627 0,703 0,843
Alicante 0,181 0,106 0,016 0,699 0,750 0,884
Almería 0,216 0,149 0,021 0,673 0,720 0,868
Asturias 0,130 0,121 0,021 0,745 0,768 0,886
Ávila 0,240 0,196 0,027 0,681 0,709 0,854
Badajoz 0,364 0,213 0,031 0,649 0,704 0,842
Baleares 0,081 0,075 0,013 0,754 0,779 0,901
Barcelona 0,081 0,073 0,016 0,772 0,784 0,895
Burgos 0,250 0,122 0,018 0,707 0,766 0,886
Cáceres 0,361 0,159 0,023 0,649 0,714 0,856
Cádiz 0,316 0,176 0,031 0,677 0,722 0,855
Cantabria 0,092 0,110 0,036 0,776 0,777 0,854
Castellón 0,108 0,111 0,020 0,722 0,744 0,872
Ciudad Real 0,443 0,207 0,045 0,621 0,682 0,801
Córdoba 0,279 0,145 0,023 0,644 0,710 0,859
Coruña (La) 0,040 0,080 0,012 0,800 0,776 0,888
Cuenca 0,189 0,193 0,052 0,669 0,689 0,790
Gerona 0,110 0,076 0,010 0,736 0,780 0,912
Granada 0,341 0,144 0,026 0,647 0,718 0,852
Guadalajara 0,385 0,145 0,032 0,651 0,727 0,842
Guipúzcoa 0,145 0,088 0,014 0,751 0,794 0,890
Huelva 0,291 0,198 0,027 0,673 0,711 0,853
Huesca 0,409 0,150 0,020 0,661 0,731 0,869
Jaén 0,372 0,200 0,036 0,624 0,685 0,819
León 0,328 0,101 0,017 0,679 0,768 0,885
Lérida 0,210 0,115 0,017 0,694 0,748 0,883
Lugo 0,129 0,054 0,009 0,718 0,792 0,896
Madrid 0,117 0,076 0,018 0,754 0,790 0,891
Málaga 0,286 0,119 0,022 0,666 0,745 0,872
Murcia 0,213 0,137 0,027 0,673 0,723 0,851
Navarra 0,220 0,100 0,022 0,719 0,780 0,878
Orense 0,225 0,103 0,005 0,674 0,753 0,902
Palencia 0,233 0,145 0,036 0,705 0,749 0,855
Palmas, Las 0,233 0,116 0,020 0,691 0,755 0,896
Pontevedra 0,047 0,061 0,008 0,792 0,797 0,903
Rioja 0,183 0,103 0,029 0,719 0,768 0,858
Salamanca 0,254 0,146 0,021 0,688 0,742 0,875
Santa Cruz T 0,216 0,120 0,028 0,684 0,746 0,868
Segovia 0,333 0,173 0,022 0,673 0,738 0,863
Sevilla 0,203 0,130 0,024 0,686 0,735 0,865
Soria 0,344 0,136 0,028 0,668 0,747 0,862
Tarragona 0,210 0,113 0,013 0,690 0,749 0,896
Teruel 0,426 0,177 0,031 0,641 0,713 0,839
Toledo 0,372 0,164 0,027 0,638 0,705 0,836
Valencia 0,183 0,104 0,022 0,698 0,755 0,870
Valladolid 0,231 0,135 0,022 0,702 0,756 0,873
Vizcaya 0,155 0,111 0,011 0,742 0,778 0,902
Zamora 0,301 0,118 0,056 0,666 0,744 0,813
Zaragoza 0,196 0,112 0,026 0,706 0,759 0,862
España 0,168 0,104 0,020 0,709 0,758 0,875
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